
 

 

GOBERNACION DEL TOLIMA  
NIT: 800.113.6727 

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL  
DESPACHO  

 

 

CODIGO DE LA 
META 

META DE PRODUCTO   
Meta 

Programada 

E1P1MP9 
Implementar el Plan estratégico "Hacia el fin de la 
Tuberculosis" en los municipios del Departamento 

47 

 
Para el cumplimiento de esta meta, se realizó contrato interadministrativo N. 2026 de 11 de noviembre 
de 2020, legalizado el 27 de noviembre, en este contrato se busca hacer asistencia técnica a los 47 
municipios del departamento sobre el programa de Tuberculosis, así mismo Fortalecer la capacidad 
de la red de laboratorios de tuberculosis y realizar un abordaje programático de poblaciones grupos 
e ́tnicos. El Valor total del contrato es de $325.211.268 y se destinaron $79.893.591para la ejecución 
de esta meta. 
 

De igual manera se celebró contrato de prestación de servicios N. 1040 de 6/8/20, el cual se legalizó 
el 2/9/20. En estas actividades se llevaron a cabo visitas a pacientes de Tuberculosis, para 
seguimiento de su estado de salud y apoyo al laboratorio de salud pública en investigación de covid 
desde el programa de micobacterias.  Esta actividad tiene un peso porcentual del 20% de contribución 
al cumplimiento de la meta, distribuído de manera mensual desde su inicio hasta diciembre de 2020, 
y el cual, para la fecha de corte, presentaba 2 informes de ejecución de actividades, dando un AVANCE 
del 5% 

Soportes (Contratos e informe de actividades) 
 
04/12/2020  Responsable de meta: Jose Fair Alarcón Robayo, enlace: Liliana Martínez Casallas, cargue 
información: Miguel 
 

CONTRATO/CONVENIO 

VALOR COMPROMETIDO  

ESTADO 
CONTRATO  

APORTE 
GOBERNACIÓN 

 
TRANSFERENCIAS 

NACIONALES 

Contrato interadministrativo N. 
2026 de 11 de noviembre de 
2020 (Legalizado 27/11/20) 

$29.960.000 
 

$41.233.594 
EN 
EJECUCION 

Contrato de prestacion de 
serivios 1040 de 6/8/20 
(Legalizado 2/9/20) 

$12.037.500 
 

EN 
EJECUCION 

TOTAL   $ 83.231.094 
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Responsable de meta: 

 
 
JOSE FAIR ALARCON ROBAYO 
Profesional Universitario 
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Informe de la contratista  MAIRA ALEJNADRA FLOREZ LUNA CC 1110510229  contrato 

1040 del mes de septiembre 2020  

1. Apoyo en la relación de recepción de muestras de covid – 19  de investigación en el 

laboratorio de salud publica   

- Donde se verifica cada ficha de cada uno de los pacientes con su información 

completa o llamar al paciente para completar los datos correspondientes   

- Escanear cada ficha con su historia clínica para subir a la paginas correspondientes , 

enviar a los correos  : sarcovid19@saludtolima.gov.co , avra14@hotmail.com , para 

general su sticker   para colocar  en cada una de muestras de hisopado , y sueros para 

realizar el embalaje  con sus rótulos correspondiente  se alista nevera de envio de 

muestras con buena cadena de frio para  entregar al domiciliario de la empresa  

operador losgistico elite logística y rendimiento s.a.s  

 

SE ENVÍA LAS MUESTRAS AL: INSTITUTONACIONAL DE SALUD  

CON DESTINO PARA: BOGOTA  

DESCRIPCION DE LA MERCACIA : SUSTANCIA INFECCIOSA CATEGORIA B  

 

  

 

mailto:sarcovid19@saludtolima.gov.co
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2. Adjunto  cartas  correspondientes al envió de las muestras de covid – 19 de investigación 

al instituto nacional de salud con destino a Bogotá.  

3. Adjunto fichas de visitas a pacientes de lepra que se realizó la visita en su respetivo lugar 

de vivienda pueblo  como :  purificación , honda , mariquita , planadas , Ibagué  con fotos 

de cada uno de los pacientes   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gobernación del Tolima 
 

NIT: 800.113.6727 

SECRETARIA DE SALUD 

Dirección de Salud Pública 

 

 
SE REALIZA VISITA AL PACIENTE: ROBERTO HERNANDEZ CC 7491769  KM 23 IBAGUE GUALANDAY 
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SE LE REALIZA VISITA AL SEÑOR LUIS CARLOS ALVAREZ ESPINOSA CC 93065041 PURIFICACION 

VEREDA  SABANETA  
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SE  REALIZA  VISITA AL SEÑOR LIBORO ALVAREZ ESPINOSA CC 93200650 PURIFICACION VEREDA 

SABANETA   
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SE RELAIZA VISITA  A LA PACIENTE ROSALBA ALVAREZ ESPINOSA   
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SE LE REALIZA VISITA A LA SEÑORA ROSA ELIANA  CALLE 13 N 10-65 BARRIO SANTA ANA DE 

GUAMO TOLIMA  
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SE LE REALIZA VISITA AL PACIENTE ORJUELA TOMAS CC 18913423   EN LA VEREDA  MINUTO DE 

DIOS  
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SE LE REALIZA VISITA WILSON  ERNESTO RODRIGUEZ  CC . 93396480 MZ 7 CASA 6 VILLA SOL    
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IDALY LOMBANA HORTA CC . 38.200.963 VEREDA LA CUMBRE PLANADAS  
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JORGE  ELIECER SERRATO GONZALEZ CC 5956571 CARRERA 4 N 8 – 32 B/SANTA LUCIA MARIQUITA  
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RIGOBERTO RAMIREZ MENDIETA CC 14268397 CALLE 1 NUMERO 1-23 FINCA PRINCIPAL COELLO 

COCORA  
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CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 

 

No de Contrato 

Interadministrativo  
2026 Fecha: 11  DE  NOVIEMBRE  DEL  2020 

No. de proceso  CD-2020-CONT-2163 

Entidad 

contratante: 
GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 

Nit: 800113672-7 

CONTRATISTA: HOSPITAL SANTA BARBARA E.S.E. DEL MUNICIPIO DE VENADILLO-TOLIMA 

Identificación: 890.701.010-1 

Representante 

Legal 
SANDRA  PATRICIA CALDERON MAYORQUIN  

C.C. No.: 65.706.808 DEL ESPINAL   

Entre los suscritos a saber: EL GOBIERNO DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, con NIT. 800.113.672-7 

representado por JORGE LUCIANO BOLIVAR TORRES, en calidad de Secretario SALUD Encargado, de 

conformidad con el Decreto Nº. 0831 del 24 de agosto de 2020, delegado por el Gobernador para ejercer la 

función de Ordenador del Gasto, en nombre del Departamento del Tolima, de conformidad con el Decreto N°. 

0850 del 31 de agosto de 2020, quien se denominará, EL DEPARTAMENTO, por una parte y por la otra 

HOSPITAL SANTA BARBARA E.S.E. DEL MUNICIPIO DE VENADILLO-TOLIMA    con NIT N°890.701.010-1 

representado legalmente por SANDRA  PATRICIA CALDERON MAYORQUIN, en calidad de Gerente, 

nombrado mediante Decreto No. 48 del 01 de abril de 2020, quien declara hallarse sin inhabilidades e 

incompatibilidades conforme al artículo 8 de la ley 80 de 1993, adicionado artículo 18 de la ley 1150 de 2007 y 

quien en adelante se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato, el cual se 

regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

1) Objeto: 

“CELEBRAR CONTRATO INTERADMINISTRATIVO CON EL HOSPITAL SANTA 

BARBARA DE VENADILLO TOLIMA PARA APOYAR A LA GESTIÓN DE LA 

SECRETARIA DE SALUD DEL TOLIMA, MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE LAS 

FUNCIONES DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTROL Y ELIMINACIÓN DE 

ENFERMEDADES PRODUCIDAS POR MICOBACTERIAS EN LOS CUARENTA Y 

SIETE (47) MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

2) Plazo: 
CUARENTA (40) DIAS CALENDARIO, contados a partir de la suscripción del acta de 

inicio previo perfeccionamiento y legalización del acto contractual. 

3)Lugar de 

ejecución:  
Municipio de Venadillo   - Departamento del Tolima 

4) Obligaciones: 

 OBLIGACIONES DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO  
 
Se ejecutaran con base en el anexo técnico financiero adjunto 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
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1. Fortalecer las acciones de asistencia técnica del programa de Micobacterias 

(Tuberculosis) en Municipios, IPS y EAPB del Tolima. 

      

2.  Realizar la adquisición de insumos para el fortalecimiento de la capacidad de la 

red de laboratorios de Tuberculosis y lepra. 
 

3. Apoyar el abordaje programático de poblaciones especiales y grupos étnicos 

para el control de la Tuberculosis. 

 

4. Apoyar en la realización de estudios de contactos en coordinación con Vigilancia 

en Salud Publica de la entidad territorial Y en el funcionamiento del sistema de 

información de TB (recopilar, consolidar, procesar y cruzar). 

 

5. Apoyar la Estrategia de Seguimiento al Tratamiento de Tuberculosis en 

pacientes con Alto Riesgo de abandono "ESTTAR”. 

 

6. Fortalecer las acciones de asistencia técnica del programa de Micobacterias 
(Lepra) en Municipios, IPS y EAPB del Tolima. 

 

7. Apoyar el fortalecimiento de redes sociales y comunitarias con enfoque en la 

estrategia RBC. 

 

8. Apoyar el fortalecimiento de los sistemas de información del Programa de 

Micobacterias departamental 

 

OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Firmar el acta de iniciación de común acuerdo con el supervisor del acto 

contractual una vez legalizado y perfeccionado el presente contrato de 

prestación de servicios. 
  

2. Constituir, ampliar, prorrogar o modificar las garantías en el evento en que 

se aumente el valor del contrato, se prorrogue su vigencia o se modifiquen 

sus condiciones. Así mismo, EL CONTRATISTA debe reponer las garantías 

cuando el valor de las mismas se vea afectado por razón de siniestros. De 

lo anterior el contratista debe comunicar a la compañía de seguros.  

 

3. Realizar oportunamente los pagos al sistema de seguridad social y para 

fiscales de acuerdo con el artículo 23 de la ley 1150 del 2007.  

 

4. Presentar informe al supervisor técnico del contrato, sobre el cumplimiento 

de las obligaciones, para la realización del respectivo pago. 
 

5. Suscribir acta de liquidación previa terminación del presente contrato y de 

informe final de ejecución, avalado por el supervisor del acto contractual 
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6. Entregar informes de ejecución técnico financiero periódicos a la 

supervisora del contrato en medio físico y magnético, de las actividades 

realizadas con los respectivos soportes como Planillas de asistencias, 

actas de visita debidamente diligenciadas y sistematizadas en la base de 

datos asignada, fotos debidamente documentadas.  
 

7. Ejecutar y responder directamente por el desarrollo de las actividades  

           Contratadas, según lo establecido en el Anexo Técnico de la resolución N0. 

           518    de 2015, y las condiciones técnicas, lineamientos y metas definidas 

            Por la entidad contratante en las presentes condiciones. 

 

8. Garantizar la disponibilidad o vinculación de la totalidad del talento 

humano exigido por la entidad territorial por el tiempo acordado y cumplir 

con los criterios del artículo18 de la resolución No. 518 de 2015, para la 

ejecución de las intervenciones contratadas.  

 

9. Identificar adecuadamente al personal que ejecute las actividades del 
presente contrato. 

 

10. Por parte de la Supervisión se podrán solicitar informes extraordinarios 

de ejecución cuando alguna situación especial lo amerite.  

 

11. Destinar y manejar los recursos destinados en una cuenta bancaria 

exclusiva hasta la firma de la liquidación del convenio o contrato, los 

recursos allí depositados sólo podrán ser utilizados para el desarrollo y 

pago de los bienes o servicios que se requieran para la ejecución de las 

intervenciones contratadas de acuerdo a las necesidades del departamento 

y a las instrucciones que se impartan por la Secretaría de Salud del Tolima. 

 
12. Cumplir con las obligaciones frente al sistema de Seguridad Social 

Integral y los aportes parafiscales. (Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el 

Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007). 

 

OTRAS OBLIGACIONES: 

 

1. Facilitar el talento humano exigido por la entidad territorial por el tiempo 

acordado para la ejecución de las intervenciones contratadas. 

 

2. Mantener continua comunicación con el Programa de Mycobacterias de la 

Secretaria de salud Departamental y acatar sus directrices técnicas en 

materia de la ejecución de las actividades contratadas. 
 

3. Guardar la suficiente reserva sobre la información que se obtenga en 

desarrollo de las actividades realizadas. 

 

4. Ejecutar y responder directamente por el desarrollo de las actividades      
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contratadas, según las condiciones técnicas, lineamientos y metas 

definidas por la Secretaría de Salud del Tolima 

 
5. Disponer de áreas de trabajo con las condiciones físicas y sanitarias 
necesarias para que el talento humano que ejecuta las acciones de 
intervenciones colectivas planee, monitoree y evalué los resultados de las 
mismas. 

 
6. Presentar informes mensuales de ejecución técnica y financiera a la 
entidad territorial con la periodicidad que se acuerde de manera conjunta 
entre las partes o cuando cualquier ente de control o autoridad competente 
lo requiera. 

 
7. Garantizar el desarrollo de un proceso de veeduría ciudadana en la 
ejecución de intervenciones colectivas y documentar e implementar un 
proceso para la rendición de cuentas. 

 
8. Participar en los espacios de análisis y de trabajo convocados por la 
entidad territorial. 

 
9. Las demás que resulten de la ejecución del contrato. 
 

(Nota: Las obligaciones del Departamento se encuentran en el estudio previo.) 

5) Valor: 

El valor total del Contrato Interadministrativo es de TRESCIENTOS VEINTICINCO 

MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 

 ($ 325.211.268) MONEDA CORRIENTE. 

6) Forma 

Desembolso: 

El Departamento desembolsara al HOSPITAL el valor del contrato de la siguiente 

manera: 

a) Un primer pago parcial por el treinta por ciento (30%) del valor del contrato, con 

la presentación del cronograma de actividades y plan de trabajo previamente 

concertado con el supervisor y ejecución del veinte por ciento (20%) de las 

actividades contractuales. 

 

b) Un segundo pago parcial por el cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato, 

con una ejecución del ochenta (80%) de las actividades contractuales.  

 

       C)Un pago final al concluir las actividades, cuyo valor será la diferencia entre el valor  

         de las actividades ejecutadas por el Hospital menos el valor desembolsado hasta 

         ese momento, previa presentación de informes técnicos y financieros para cada 

        pago, ajustados a la terminación de las obligaciones señaladas en el contrato,               

        presentación de certificación de movimientos bancarios de la cuenta exclusiva para 

        manejo de los dineros desembolsados, presentación del informe final de supervisión 

        aprobado por el supervisor del contrato interadministrativo, pago de los aportes 
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         al Sistema de Seguridad Social y parafiscales  

PARÁGRAFO PRIMERO: Para los pagos parciales y el final se requerirá:  

a) Copia del Acta de Iniciación de ejecución del contrato,  

b) Certificación de Paz y Salvo de pago de aportes al Régimen de Seguridad Social y 

Parafiscales, suscrita por el Revisor Fiscal, ó el Representante Legal del Hospital.  

c) Informe de actividades ejecutadas según formato SIG del contrato con visto bueno del 

supervisor.  

d) soportes técnicos y financieros de las actividades desarrolladas. 

e) Presentación de la certificación bancaria exclusiva 

PARAGRAFO SEGUNDO: los dineros girados por la administración Departamental no 

podrán invertirse si no en la ejecución del objeto del presente contrato de conformidad 

con lo presentado en la propuesta y no podrán destinarse a la especulación económica 

ni distraerse en el pago de obligaciones diferentes a las requeridas por los mismos 

trabajos. En ningún caso podrán incluirse entre tales gastos los correspondientes al 

perfeccionamiento y/o legalización del contrato. Los dineros que se entreguen AL 

CONTRATISTA conservan los dineros de fondos públicos y su mal manejo, el cambio de 

destinación o su apropiación indebida darán lugar a las acciones legales 

correspondientes y a ser efectivas las garantías. 

PARAGRAFO TERCERO: Los pagos del Contrato Interadministrativo están sujetos a la 

disponibilidad del Plan Anual de Cuentas PAC. 

PARAGRAFO CUARTO: El contratista deberá abrir una cuenta bancaria de ahorros a 

nombre del contrato, para el manejo exclusivo de los recursos del presente contrato, 

dentro de los (03) días Siguientes al acta de inicio y hasta la firma del acta de liquidación 

del contrato. 

PARAGRAFO QUINTO: Los dineros que no se ejecuten y los rendimientos financieros 

generados por la cuenta de ahorros deberán ser entregados por el CONTRATISTA a la 

Tesorería del Departamento del Tolima, antes de la liquidación del contrato con base en 

la certificación expedida por la entidad financiera 

 

7) Imputación 

Presupuestal 

El DEPARTAMENTO pagará el gasto que ocasione el presente Contrato con cargo a la 
identificación presupuestal: 05-3-17115-0633  Concepto: DESARROLLO DE 
ESTRATEGIAS PARA UNA COMUNIDAD MAS SANA Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES EN EL TOLIMA. BPIN: 2020004730030  
y la identificación presupuestal No 05-3-171112-0512 concepto DESARROLLO 
DE ESTRATEGIAS PARA UNA COMUNIDAD MAS SANA Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES EN EL TOLIMA 
BPIN:2020004730030.Resolucion 0504 de 2020 MSPS. Y la identificación 
presupuestal No 05-3-171113-0513 concepto DESARROLLO DE ESTRATEGIAS 
PARA UNA COMUNIDAD MAS SANA Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES EN EL TOLIMA.BPIN:2020004730030. Resolución 0506 de 2020 
MSPS. 

Según los Certificado de disponibilidad presupuestal No. 3401,3402 y 3403 expedido 
por el Director Financiero de Presupuesto. 
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8) Supervisor: 

La vigilancia, seguimiento y verificación técnica, administrativa y contable de la ejecución 

y cumplimiento del presente Contrato Interadministrativo será ejercida por JOSE FAIR 

ALARCON ROBAYO - PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE LA SECRETARIA DE 

SALUD DE LA GOBERNACIÓN DEL TOLIMA, o quien haga sus veces de conformidad 

con lo establecido en el Manual de Contratación del Departamento del Tolima y las 

demás normas que lo aclaren, modifiquen o sustituyan. PARÁGRAFO PRIMERO. El 

supervisor tendrá (Además de las establecidas en el Manual de Contratación) las 

siguientes funciones: 1. La vigilancia y control de la ejecución del Contrato. 2. Hacer 

recomendaciones y sugerencias al CONTRATISTA con respecto a la ejecución del 

Contrato. 3. Expedir certificación de cumplimiento a satisfacción de las actividades, si 

fuere el caso. 4. Corroborar que el CONTRATISTA se encuentre al día y acredite el 

cumplimiento de las obligaciones del Sistema de Seguridad Social y parafiscales. 5. 

Remitir al archivo del Grupo de Contratación toda la documentación en original que se 

genere en relación con el Contrato en todas sus etapas: Precontractual, Contractual y 

Post-contractual. PARAGRAFO SEGUNDO. Las divergencias que ocurran entre el 

Supervisor y el CONTRATISTA o su representante serán dirimidas por el 

DEPARTAMENTO, cuya decisión será definitiva. 

9) Garantías 

El CONTRATISTA se obliga para con el Departamento a allegar póliza única de 

cumplimiento expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en el país 

que ampare los siguientes riesgos: 

A) CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRATO, equivalente al diez (10%) por ciento 

del valor total del Contrato, por duración del Contrato y SEIS (6) meses más.  

B) SALARIOS, PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES, equivalente al cinco por ciento 

(5%) del valor total del contrato, durante la ejecución del contrato y tres (3) años más. 

PARAGRAFO SEGUNDO. De conformidad con el Decreto 1082 del de 2015, y demás 

normas que aclaren, sustituyan o modifiquen, CONTRATISTA deberá ampliar la vigencia 

de la póliza de cumplimiento hasta el momento de la liquidación del Contrato. 

PARAGRAFO TERCERO. De no liquidarse el Contrato de común acuerdo, dentro de los 

cuatro meses siguientes a la terminación del plazo estipulado en el mismo, deberá EL 

SUPERVISOR solicitar al HOSPITAL la ampliación del término de vigencia de la póliza, 

hasta el momento de la liquidación del acto contractual. 

10) Causales de 

Terminación: 

El Contrato también podrá terminarse por cualquiera de los siguientes eventos: i) por 

acuerdo de las partes; ii) por vencimiento del plazo; iii) por caso fortuito o fuerza mayor. 

11) Suspensión 

temporal del 

Contrato 

 

Sólo en eventos de fuerza mayor, caso fortuito o mutuo acuerdo de las partes podrán 

suspender la ejecución del Contrato. Este hecho, previo concepto del supervisor, se hará 

constar en acta que suscribirá CONTRATISTA y el supervisor con el visto bueno del 

ordenador del gasto. 

12) Cesión: 

El CONTRATISTA, sólo podrá ceder el presente Contrato mediante Contrato de cesión 

celebrado con el cesionario, previa autorización expresa y escrita del DEPARTAMENTO, 

la cual requerirá concepto previo del supervisor y mediante acto administrativo motivado 
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se comunicará a la compañía de seguros garante del Contrato. 

13) Multas: 

En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones a cargo de 

CONTRATISTA, las partes pactan, mediante el presente documento efectuar la 

liquidación de multas diarias sucesivas del 1% del valor total del Contrato, sin que éstas 

sobrepasen del 10% del valor total del mismo. El pago se ajustará al procedimiento legal 

establecido para tal fin; si ello no fuere posible, su cobro podrá efectuarse con cargo a la 

garantía de cumplimiento. De las multas y demás sanciones impuestas por el 

Departamento se informará a la Cámara de Comercio y a la Procuraduría General de la 

Nación. PARAGRAFO. La exigibilidad de las multas no exonerará al HOSPITAL del 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales hasta la terminación del Contrato. 

14) Modificaciones, 

prorrogas, 

adiciones, 

terminación 

anticipada 

De acuerdo a lo establecido en el decreto departamental 811 de 2017, toda solicitud de 

este tipo será tramitada por la dependencia respectiva y con la revisión de la Dirección 

de contratación, previa solicitud escrita ya sea por el supervisor o interventor con el visto 

bueno del secretario o director interesado y ordenador del gasto acompañada de los 

soportes indicados en los cuales se conceptúe en la necesidad y conveniencia y con la 

debida antelación al vencimiento del plazo de ejecución 

15) Ausencia de 

relación laboral 

El presente Contrato no genera relación laboral alguna entre el Departamento y 

CONTRATISTA y en consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales y de 

ningún tipo de emolumentos distintos al valor acordado en la cláusula quinta. 

16) Liquidación del 

Contrato 

El presente Contrato se liquidará de común acuerdo por las partes dentro de los seis (6) 

meses contados a partir de su finalización o de la expedición del acto administrativo que 

ordene su terminación o de la fecha del acuerdo que lo disponga, para lo cual el 

supervisor preparará el acta correspondiente. PARÁGRAFO PRIMERO. El Supervisor 

verificará el cumplimiento de las obligaciones impuestas por el artículo 23 de la Ley 1150 

de 2007 durante la vigencia del Contrato por parte del CONTRATISTA. PARAGRAFO 

SEGUNDO. Si CONTRATISTA no se presenta a la liquidación previa notificación de la 

Secretaría ejecutora o las partes no llegan acuerdo sobre el contenido de la misma dentro 

del plazo establecido en la presente cláusula, la liquidación será practicada directa y 

unilateralmente por la entidad dentro de los dos (2) meses siguientes y se adoptará por 

acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición. 

17) Inhabilidades e 

Incompatibilidades 

El CONTRATISTA afirma bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con 

la suscripción del presente Contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 

inhabilidades e incompatibilidades y demás prohibiciones previstas para contratar en la 

Constitución Política, artículo 8º de la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones aplicables 

y que si llegaren a sobrevenir durante la ejecución del Contrato se dará aplicación a lo 

dispuesto por el artículo 9º de la misma ley. 

18) Cláusula penal: 

En caso de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, éste 

deberá pagar a título de cláusula penal pecuniaria, un valor equivalente al diez por ciento 

(10%) del valor del Contrato, el cual se podrá cobrar, previo requerimiento, con base en 
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el presente documento, el cual presta mérito ejecutivo. 

19) Mecanismos de 

solución de 

controversias 

contractuales 

Las controversias que surjan durante la ejecución del objeto contractual se solucionarán 

preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo directo y conciliación previstos en 

la Ley 80 de 1993 y normas que la modifiquen o adicionen. 

20) Documentos 

integrantes del 

Contrato: 

Forman parte integrante de éste Contrato los siguientes documentos: 1- Los documentos 

que soportan el proceso pre-contractual. 2- Todas las modificaciones, adiciones o 

aclaraciones que se expidan con posterioridad. 3- Los documentos necesarios para la 

legalización que se elaboren.  4-  Los  documentos  que  soporten  la  ejecución  del  

mismo.  5-  El acta  de   liquidación   bilateral  o  acto   administrativo   de   liquidación   

unilateral  según   sea   el  caso.   

21) Requisitos de 

perfeccionamiento 

y ejecución: 

El presente Contrato se perfecciona con la suscripción de las partes, y para su ejecución 

se requiere: A) Registro presupuestal. B) Constitución de garantía y posterior aprobación 

por parte de la Dirección de Contratación del Departamento. PARAGRAFO PRIMERO: 

El presente acto contractual está exento de estampillas de conformidad con las 

disposiciones departamentales vigentes. 

22) Indemnidad: 

De conformidad con el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que aclaren, sustituyan o 

modifiquen, CONTRATISTA acuerda y se obliga en forma irrevocable a mantener al 

DEPARTAMENTO libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 

terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o 

dependientes, en desarrollo del objeto contractual. 

23) Acta de inicio 
El acta de inicio será suscrita por el supervisor y CONTRATISTA dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fecha de legalización del Contrato. 

24) Legislación 

aplicable: 

Para todos los efectos, el presente Contrato se regirá por la Ley 1150 de 2007, el Decreto 

1082 de 2015, la Ley 1474 de 2011, y demás normas que la modifiquen, y adicionen. 

25) Domicilio 

contractual: 

EL DEPARTAMENTO Y CONTRATISTA, acuerdan que para todos los efectos legales 

que se deriven del presente Contrato como domicilio contractual, la ciudad de Ibagué. 

26) Declaraciones: 

Las partes declaran que conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las 

estipulaciones contenidas en el presente Contrato y los demás documentos que forman 

parte integral del mismo, cuya interpretación se sustentará en el principio de la autonomía 

de la voluntad de las partes con fundamento en el artículo 1602 del Código Civil 

Colombiano.  

27) Notificaciones: 

Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en 

virtud de la relación contractual constarán por escrito y se entenderán debidamente 

efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona 

y a las direcciones indicadas a continuación: i) Por parte de Gobernación del Tolima, 

Carrera 3 entre Calle 10 y 11,  Piso 2 correo electrónico: 
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direccioncontratacion@tolima.gov.co, ii) Al CONTRATISTA, en el correo electrónico: 

informes@hospitalsantabarbara.gov.co 

Elaboró: Sofía Quintero. 

Revisó: Dra. Kateryne León Miranda – Directora de Contratación. 
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